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MINISTERIO UH INTERIOR
REAL DECRETO 3059/1977, de 11 

de noviembre, sobre medidas 
transitorias de carácter guber
nativo en materia de tenencia 
de armas y seguridad en arme
rías.

Estando pendiente una exhaus
tiva reforma del Reglamento de 
Armas y Explosivos de mil nove
cientos cuarenta y cuatro para 
adaptarlo a las actuales necesida
des y exigencias de la realidad so
cio-económica y política españolas 
el presente Real Decreto pretende 
suprimir las situaciones especiales 
para la obtención de licencias, re
duciendo las diversas modalidades 
hasta ahora existentes a las, licen
cias tipo B para particulares y las 
tipo E para militares y Fuerzas de 
Orden Público.

Para conseguir la finalidad pre
tendida se concede un breve pla
zo, durante el cual quienes posean 
armas de fuego irregularmente, ya 
sea por falta de documentación o 
por omitir la revista periódica o 
la devolución de las obtenidas por 
razón del cargo una vez suprimi
do éste, puedan legitimar su si
tuación sin sanción, a cuyo efec
to solicitarán las correspondientes 
guías de pertenencia, licencias o 
permisos.

De igual modo, las personas que 
sean legítimos titulares de las li
cencias tipos A, C y D, correspon
dientes, respectivamente, al perso
nal del Cuerpo Diplomático, socios 
de la Federación de Uro y auto- 
tidades judiciales, civiles y admi
nistrativas, dentro de ese mismo 
plazo deberán solicitar la licencia

tipo B prevista hasta ahora para 
los particulares.

Por último, y teniendo en cuen
ta- la frecuente utilización de ar
mas de fuego en la comisión de 
hechos delictivos, asi como la sus
tracción de las mismas de estable
cimientos legalmente autorizados 
para su exhibición y venta, deben 
actualizarse las disposiciones con
tenidas en el Decreto de cinco de 
abril de mil novecientos setenta y 
cuatro y normas que lo desarro
llan, principalmente en cuanto al 
régimen sancionador, para conse
guir que tales medidas produzcan 
el efecto disuasorio que les es pro
pio.

En su virtud y a propuesta del 
Ministro del Interior, previa deli
beración del Consejo de Ministros 
en su reunión del día once de no
viembre de mil novecientos seten
ta y siete,

DISPONGO:

Articulo primero. — Se declaran 
caducadas las licencias de armas 
tipos A, C y D, por lo que quienes 
figuren como titulares de las mis
mas y deseen continuar con li
cencia de armas deberán solicitar, 
antes del día uno de enero de mil 
novecientos setenta v ocho, la li
cencia de armas tipo B ante la 
correspondiente Comandancia de 
la Guardia Civil.

Articulo segundo. — La exhibi
ción de armas de fuego en esta
blecimientos legalmente autoriza
dos para su venta se ajustará a 
la normativa vigente en la mate
ria, observándose, en particular, 
las medidas de seguridad consis
tentes en separar de las armas 
aquellos elementos esenciales que 
impidan su funcionamiento, y 

aquellas otras que se refieren a la 
instalación obligatoria de rejas fi
jas o móviles o persianas metáli
cas en todos los huecos del local 
correspondiente.

Las piezas separadas de referen
cia, así como la munición de que 
se disponga, deberán guardarse en 
cajas fuertes que, a juicio de la 
Dirección de la Guardia Civil, 
ofrezcan las debidas garantías de 
seguridad; en otro caso, piezas y 
munición quedarán depositadas en 
la Intervención de Armas de la 
Guardia Civil.

Todo ello sin perjuicio de la ins
talación de dispositivos de alarma 
conectados según las previsiones 
actualmente en vigor.

Artículo tercero. — A partir de 
la publicación del presente Real 
Decreto queda prohibida todo ti
po de propaganda pública de ar
mas simuladas que por sus carac
terísticas externas puedan inducir 
a confusión sobre su autenticidad, 
asi como la fabricación, circula
ción, importación, venta, uso y te
nencia de las mismas.

Articulo cuarto. — Entre los me
canismos considerados como armas 
prohibidas por el articulo cuaren
ta y siete del Reglamento de Ar
mas y Explosivos se consideran 
incluidos los «tiragomas» perfec
cionados o ballestas, cuya poten
cia de lanzamiento las haga peli
grosas para la integridad física de 
las personas. En c o n s e c u encía, 
desde la entrada en vigor del pre
sente Real Decreto quedará pro
hibida la fabricación, circulación, 
importación, venta, uso y tenencia 
de las mismas.

Articulo quinto. — Transcurrido 
el tiempo indicado en los artícu
los primero, tercero y cuarto, la 
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posesión de armas y la exhibición 
de las mismas en los estableci
mientos autorizados sin cumplir, 
en uno y otro caso, con las res
pectivas formalidades legales, así 
como la1 fabricación o tráfico de 
las armas que ahora se prohíben, 
se. sancionarán por los Gobernado
res civiles con multa de hasta qui
nientas mil pesetas; por el Minis
terio del Interior, con multa de 
hasta dos millones de pesetas y 
por el Consejo de Ministros con 
multa de hasta cinco millones de 
pesetas, de conformidad con la vi
gente Ley de Orden Público.

Con independencia de las san
ciones pecuniarias establecidas en 
el párrafo anterior, el incumpli
miento por parte de los titulares 
de las armerías de las medidas de 
seguridad a que están obligados, 
podrá ser sancionado con el cie
rre temporal de sus establecimien
tos de hasta tres meses y, en caso 
de reincidencia o negligencia gra
ve, con su clausura.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. — No se exigirá res
ponsabilidad a los poseedores de 
armas que carezcan de la precep
tiva documentación si cumplen, en 
tiempo y forma, lo prevenido en 
la disposición adicional segunda.

En las mismas circunstancias, 
también estarán exentas de res
ponsabilidad aquellas personas que 
habiendo, obtenido licencia de ar
mas, tipo D, por razón del cargo 
ostentado, no hubiesen hecho en
trega del arma al cesar en el mis
mo o haberse suprimido.

Tampoco serán objeto de sanción 
quienes poseyendo la documenta
ción requerida hubiesen omitido el 
trámite de la preceptiva revista 
periódica de las armas.

Segunda. — Las personas a que 
se refiere la disposición adicional 
primera, antes del dia uno de ene
ro de mil novecientos setenta y 
ocho deberán completar la docu
mentación en la forma prevista 
por el Reglamento de Armas y Ex
plosivos y disposiciones concor
dantes.

Dos poseedores de dichas armas 
que no deseen legalizarlas, debfe- 
rán hacer entrega de las mismas, 
en igual plazo, en cualquier pues
to de la Guardia Civil, pudiendo 
exigir recibo de dicha entrega. So
bre las armas entregadas no se so
licitará ningún dato o informe 
acerca de su procedencia.

Los receptores de las armas de
berán enviarlas, relacionadas y re
señadas, a los Parques de Artille
ría.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entra
rá en vigor el dia siguiente de su 
publicación en el1 «Boletín Oficial 
del Estado».

Dado en Madrid, a once de no
viembre de mil novecientos seten
ta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior. Rodol

fo Martín Villa.
(B. O. E. núm. 285.; 29-XI-1977).

Ministerio del Interior

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION L0CÁL
Subdirección General de 

Personal

Visto el expediente de modifica
ción de plantilla instruido por esa 
Excelentísima Diputación Provin
cial de Burgos, esta Dirección 
General, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del 
vigente Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, 
ha resuelto otorgar su visado en 
el sentido siguiente:

Creación de plazas
En el Subgrupo de Técnicos de 

Administración Especial, Técnicos 
Especiales: 1 de Médico - Director 
Servicios Psiquiátricos, con el coe
ficiente 4.

En el mismo Subgrupo: Técni
cos Auxiliares, 2 de Asistentes So
ciales, con coeficiente 2,9.

Oportunamente se remitirá la 
nueva plantilla modificada, sin 
perjuicio de la efectividad de la 
presente resolución.

Madrid, 9 de diciembre de 1977. 
El Director General, P. D. (ilegi
ble).

Providencias Judiciales
BURGOS

Don José Luis Olias Grinda, Ma
gistrado Juez de Instrucción 
número uno de Burgos y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzga

do de Instrucción número uno, y 
en la pieza separada de responsa
bilidad civil del sumario 23-77, que 
por el delito de robo se tramita 
contra Alberto Jesús Carazo Pérez, 
y en resolución de esta fecha, he 
acordado sacar a primera y públi
ca subasta por término de ocho 
dias, un amplificador marca Vieta 
AT-221, valorado en 12.500 pesetas, 
un giradiscos, Dual 1211, valorado 
én 5.200 pías., y dos altavoces en 
caja de madera de 25 X 17 x 38, 
valorado en 2.500 ptas., que se en
cuentran depositados en casa de 
Clemente Ruiz Ruiz, calle Padre 
Flórez, 3, 5.° centro, con las con
diciones siguientes:

a) Que la subasta se celebrará 
en este Juzgado el dia treinta y 
uno de los corrientes y hora de 
las doce.

b) Que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del avalúo.

c) Que los lidiadores. previa
mente, deberán consignar una 
cantidad igual al diez por ciento 
del valor total de subasta.

d) Que el remate podrá hacer
se en calidad de cederlo a un ter
cero.

Dado en Burgos, a quince de di
ciembre de mil novecientos seten
ta y siete.—El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario (ilegible).

6519.-684,00

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

ntmo. Sr. Magistrado Juez de 1.a 
Instancia número dos de esta ciu
dad y su partido, en providencia 
dictada con esta fecha en autos 
,de menor cuantía seguidos en es
te Juzgado al número 272 de 1977, 
a instancia de doña Sabina del 
Prado García, de Belbimbre, con
tra don Justiniano Pérez Martin y 
otros, sobre división de cosa co
mún, se emplaza por medio de la 
presente a los «herederos descono
cidos e inciertos», de don Aniano 
Pérez Moneo, vecino que fue de 
Vallajera, y de'don Daciano del 
Prado García, vecino que fue de 
Barrio de Muñó, para que dentro 
del plazo de nueve días comparez
can en autos, personándose por 
medio de Procurador en este Juz
gado, bajo los apercibimientos le
gales si no lo verifican.

Al propio tiempo se les hace sa
ber que las copias de la demanda 
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y documentos presentados se ha
llan de manifiesto, en Secretaria 
del Juzgado, a su disposición, pu- 
diendo recogerlos durante días y 
horas hábiles.

Burgos, seis de diciembre de mil 
novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (ilegible).

6415.-546,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito número uno de 
Burgos, por medio del presente 
hace saber:

Que en este Juzgado" se tramita 
proceso de cognición, número 145 
bis de 1977, sobre tercería dé me
jor derecho, cuantía 47.321,00 pe
setas, a instancia de lá entidad 
mercantil «Financiera Seat, Socie
dad Anónima», en anagrama FI- 
SEAT, domiciliada en Madrid, re
presentado por el Procurador don 
Carlos Aparicio Alvarez y dirigida 
por el Letrado don José María Co- 
dón Herrera, contra el Estado Es
pañol y don Juan Luis Serreta 
Corominas, mayor de edad, casa
do, industrial, cuyo último domi
cilio conocido lo tuvo en Burgos, 
Avenida de los Reyes Católicos, 
Edificio Granada, F-6, y en la ac
tualidad en ignorado paradero.

En el indicado procedimiento, 
mediante providencia de hoy, he 
acordado entre otros particulares, 
emplazar por medio de] presente 
al expresado demandado, Sr. Se
rreta Corominas, para que en el 
improrrogable término de seis días 
hábiles, se persone adecuadamen
te en los autos,, por escrito e in
tervención de Letrado, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será 
declarado en rebeldía parándole el 
perjuicio a que en derecho hubiere 
lugar, y enterándole de que en el 
caso de personarse le serán con
cedidos tres días más,, asimismo 
hábiles, para contestar a la de
manda, y que al efecto le serán 
entregadas las prevenidas copias 
del escrito de demanda, de los do
cumentos acompañados a ella V de 
los proveídos dictados hasta en
tonces al notificarle la resolución 
en que se le tenga por personado.

Y para que sirva de emplaza- ■ 
miento al repetido demandado, ex
pido el presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, en Burgos, a tres de di
ciembre de mil novecientos seten
ta y siete. — El Juez, Manuel Ma
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teos Santamaría. — El Secretario, 
(ilegible).

6.433.-1.115,00

Don Antonio Serna Cubillas, Se
cretario del Juzgado de Distri
to número uno de los de Bur
gos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas a que luego se hará mención, 
se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son, literalmente copiados, del si
guiente tenor:

Sentencia: En la ciudad, de Bur
gos, a 9 de diciembre de 1977. — 
El Sr. D. Manuel Mateos Santa
maría, Juez de Distrito número 
uno de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto y oído el presenté 
juicio de faltas núm. 1.419 del año 
1977, sobre imprudencia con da
ños, en el que aparece como per
judicado Fernando Pedresa Pérez, 
de treinta y dos años, soltero, in
dustrial y vecino de Burgos, calle 
Vitoria núm. 115, bajo; contra 
Moisés Augusto Ruano, de 30 años, 
y del que se desconocen sus de
más circunstancias personales y 
con domicilio último en Lisboa 
(Portugal), calle Peso Mogadoro 
Sao Martiñho. y hoy en ignorado 
paradero, en cuyo procedimiento 
ha sido parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Moisés Augus
to Ruano, como autor responsable 
de una falta de imprudencia sim
ple con resultado de daños, del 
artículo 600 del Código Penal, ya 
definida, a la pena de multa de 
mil pesetas, a que indemnice al 
perjudicado Fernando Pedresa Pé
rez en la cantidad de 29.177 pese
tas por los daños causados al ve
hículo de su propiedad, así como 
al pago de las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—E./ Firmado ile
gible. (Rubricado). Y sellada con 
el del Juzgado.

Lo testimoniado concuerda fiel
mente con su original a que me 
remito.

Y para que conste y notificación 
al denunciado mediante su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido el presente en 
Burgos, a 9 de diciembre de 1977. 
El Secretario,. Antonio Serna Cu- 
billas.
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MIRANDA DE ERRO
Cédula de' notificación

D. Pedro Valzado. Fernández, Ofi
cial en funciones de Secretario 
de este Juzgado de Distrito de 
Miranda de Ebro (Burgos),

Da fe y testimonio: Que en el jui
cio de faltas número 299/77, segui
do por este Juzgado, sobre malos 
tratos, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a 28 de noviem
bre de 1977.—Vi./.es por el Sr. don 
José Ramón Alonso Ochoa, Juez de 
Distrito de la misma estos autos 
de juicio verbal de faltas, sobre 
lesiones, por denuncia de diligen
cias previas número 401/77, del Juz
gado dé Instrucción de esta ciudad, 
contra Roberto Gamboa Para, de 
29 años de edad, soltero, albañil, 
vecino que fue de. esta ciudad y en 
la actualidad en ignorado paradero.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Roberto Gamboa Para, co
mo responsable en concepto de au
tor de una falta de lesiones, previs
ta y penada en él artículo 582 del 
Código Penal, a la pena de quince 
días de arresto menor, que cumpli
rá en el Depósito Municipal y al 
pago de las costas del juicio en su 
totalidad.—Que asimismo le conde
no como responsable' civil de la in
fracción cometida a que indemnice 
a Mariano López López, en la can
tidad de 4.000 pesetas.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Ra
món Alonso.—Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma al inculpado de 
ignorado paradero, se expide la pre
sente para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, en Mi
randa de Ebro, a 28 de noviembre 
de 1977.—El Secretario accidental, 
Pedro Valdazo Fernández.

«minaos QFieimEs
Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo

COÉSIDM PROVINCIAL BE
URBM1SM0 BE BURGOS

De conformidad con lo estable
cido en el art. 43.3 en relación con 

1977.%25e2%2580%2594Vi./.es


PAG. 4

el 85.1.2.a del Texto Refundido de 
la Ley del Suelo de 9 de abril de 
1976, se someten a información 
pública por plazo de quince dias 
las siguientes solicitudes de auto
rización para la utilización de sue
lo no urbanizable:

Ia Proyecto de construcción de 
una vivienda unifamiliar en Quin- 
tanadueñas por D. Pedro Gonzá
lez Alvarez.

2. a Proyecto de construcción de 
una nave para embutidos en Po
za de la Sal, por D. Martin de la 
Fuente Diez.

3. a Proyecto de construcción de 
una caseta y cerramiento de par
te de una finca en Miranda de 
Ebro, por D. Gregorio Miguel Mar- 
dones.

4. a Proyecto de construcción de 
una vivienda unifamiliar en San 
Vicentejo (Condado de Treviño), 
por D. Moisés Briongos García.

5. a Proyecto de construcción de 
una vivienda unifamiliar en Gu- 
miel de Hizán, por D. Eugenio He
rrero Cámara.

6. a Proyecto de construcción de 
una fábrica de embutidos en Quin- 
tanaortuño, por doña María del 
Carmen González y González del 
Yerro.

Los correspondientes proyectos 
podrán ser examinados durante el 
citado plazo en las Oficinas de la 
Delegación Provincial de la Vivien
da en Burgos, Plaza de Alonso 
Martínez, 7, 6.°.

Burgos, 1 de diciembre de 1977. 
El Delegado Provincial (ilegible).

La Comisión Provincial de Ur
banismo, en la reunión celebrada 
el día 25' de noviembre de 1977, 
adoptó los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

2. Aprobar, con determinadas 
modificaciones, el Plan,Parcial de 
Ordenación Urbana «Centro Cívi
co-Comercial Gamonal», en Bur
gos.

3. Aprobar el proyecto de Or
denación de la manzana delimita
da por las calles Francisco Sar
miento, Avenida Reyes Católicos, 
Nueva Apertura y Plaza de Fran
cisco Sarmiento, en Burgos.

4. Aprobar, con condiciones, el 
Plan Parcial de Ordenación «Sal
cinal» en Villalázara de Montija 
(Merindad de Montija).

5. Denegar la aprobación del 
Plan Parcial de Ordenación y Pro
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yecto de Urbanización en Nava de 
Mena (Valle de Mena), promovido 
por D. Jesús Ondovilla por esti
marlo-insuficiente para instrumen
tar adecuadamente los beneficios 
y cargas del planeamiento.

6. Aprobar el proyecto de Ur
banización reformado del Plan 
Parcial de Ordenación «La Alcai
día», en Briviesca.

7. Aprobar, con determinadas 
condiciones el proyecto de apertu
ra de calle entre las de Calvo So
telo y Avenida Rodríguez de Val- 
cárcel, en Villarcayo de Merindad 
de Castilla la Vieja.

8. Informar, a efectos adminis
trativos internos, el avance de es
tudio de detalle en Villarcayo de 
Merindad de Castilla la Vieja, pro
movido por D. Juan José Gutié
rrez Varela.

9. Aprobar los proyectos de 
nuevo alcantarillado en la c/ Bri
viesca, y alumbrado público de la 
Avenida del General Vigón, pro
movidos por el Ayuntamiento de 
Burgos.

10. Aprobar los proyectos de 
remodelación de los jardines de 
las plazas de Prim y Cervantes, y 
de urbanización de las calles Con
dado de Treviño, Santa Lucía (úl
timo tramo), y Doctor Fleming, 
promovidos por el Ayuntamiento 
de Miranda de Ebro.

11. Darse por enterada de la 
aprobación por el Ayuntamiento 
de Miranda de Ebro del estudio de 
detalle «Ciudad Jardín»,

12. Otorgar la aprobación pre
via y someter a información pú
blica durante quince dias, las si
guientes solicitudes de autorización 
para la utilización de suelo no ur
banizable:

— Para construcción de una vi
vienda unifamiliar en Quintana- 
dueñas, por D. Pedro González Al
varez.

— Para construcción de una na
ve para embutidos en Poza de la 
Sal, por D. Martin de la Fuente 
Diez.

— Para construcción de una ca
seta y cerramiento de parte de 
una finca en Miranda de Ebro, por 
D. Gregorio Miguel Mardones.

Para construcción de una vi- 
vivienda unifamiliar en San Vi
centejo (Condado de Treviño), por 
D. Moisés Briongos García.

— Para construcción de una vi
vienda unifamiliar en Gumiel de 
Hizán por D. Eugenio Herrero.

— Para construcción de una fá
brica de embutidos en Quintana- 
ortuño, por doña María del Car
men González.

13. Denegar la aprobación pre
via de las siguientes solicitudes de 
utilización de suelo no urbanizable

— Para construcción de un res
taurante en Cardeñajimeno, por 
D. Manuel Mata.

— Para instalación de un alma
cén y centro de distribución de 
mercancía en Villariezo, por Serv.- 
Burgos.

14. Otorgar la aprobación defi
nitiva de las siguientes solicitudes 
de utilización de suelo no urbani
zable :

— Para construcción de una vi
vienda unifamiliar en Cótar (VI- 
llafria), por D. Julián del Cerro.

—■ Para dos viviendas unifami- 
liares en Covarrubias, por D. San
tiago del Pozo y otro.

— Para construcción de dos vi
viendas en Orón, por los señores 
Juarros San Martin.

— Para construcción de una ca
seta de huerta y vallado en Orón, 
para doña Ana Colina.

— Para construcción de vivien
da unifamiliar en Villafría. por 
D. Silvio Rulz Bravo.

15. Proponer al Excmo. señor 
Gobernador Civil, la iniciación de 
diligencias de expediente sancio- 
nador de Disciplina Urbanística 
en relación con diversas construc
ciones en San Medel e Ibeas de 
Juarros.

Lo que se hace público a ios efec
tos legales, con la indicación de 
que contra dichos acuerdos, po
drán interponerse los oportunos 
recursos, de conformidad con lo 
establecido en el art. 233 del Tex
to Refundido de la Ley del Suelo, 
capitulo H del título V de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, 
Decreto 1.374/1977 de 2 de junio, y 
Orden de 20 de junio de 1977.

Burgos, 1 de diciembre de 1977. 
El Delegado Provincial (ilegible).

Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo

Jefitira Provincial le Cairetem
Expropiaciones

Habiendo sido aprobado el pro
yecto 5-BU-321 «Mejora de travesía 
de Villasana de Mena, C.C.-6318 de 
Bilbao a Reinosa, p. k. 43,680 al 
45,210», y por hallarse incluidas di
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chas obras en el programa de In
versiones Públicas del Plan de Des- 
arollo Económico Social, se consi
dera implícita la declaraicón de 
utilidad pública y la urgente ocupa
ción de los terrenos necesarios, con 
los efectos previstos en el artículo 
52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado b) del articulo 42 del Decreto 
902/1969, de 9 de mayo.

Lo que se hace público en cum
plimiento de los indicados precep
tos, significando a los propietarios 
interesados, incluidos en la rela
ción que se acompaña, que a par
tir de los ocho días, contados des
de aquél en que tenga lugar la pu
blicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», se podrá 
proceder, por el representante de 
la Administración, al levantamien
to de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas que se relacionan, 
para cuyo acto serán notificados in
dividualmente, pudiendo, en el 
tiempo que medie entre la publica
ción y el levantamiento de las ac
tas previas a la ocupación, hacer 
las observaciones que estimen per
tinentes al sólo efecto de subsanar 
posibles errores u omisiones come
tidos en la relación.

Burgos, 5 de diciembre de 1977. 
El Ingeniero Jefe, Enrique García 
de Viedma.

Relación que se cita

1. José Gallego Castejón; terre
no, 90 m. c.; cerramiento, 42 m.; 
155.700.

2. Paz Llarch Zorrilla; terreno, 
82 m. cuadrados; 4.100.

3. Alfredo Valdem osa Fernán
dez; terreno, 72 m. cuadrados; ce
rramiento, 45 m.; 196.1000.

4. Valca, S. A.; terreno,; 68 m. 
cuadrados; cerramiento, 34 metros; 
88.400.

5. Macario Fernández Martínez; 
terreno, 104 m. cuadrados; cerra
miento, 22 m.; 60.200.

6. Prudencio Ortiz Novales; te
rreno, 16 m. cuadrados; cerramien
to, 17 m.; 43.300.

7 .María Ros ario Bustamante 
Bricia; terreno, 19 m. cuadrados; 
cerramiento, 35 m.; 88.450.

Total, 636.250.

Expropiaciones
Habiendo sido aprobado el pro

yecto O-BU-316 «Acondicionamiento 
de intersección con B-541 y BU-542. 
Carretera C-629 de Burgos a San- 
toña, p. k. 89.8 Tramo: El Crucero 
nes públicas del plan de desarrollo 
de Montija, P. de Burgos», y por 
hallarse incluidas dichas obras en 
el programa de inversiones' públi
cas del plan de desarrollo econó
mico y social, se considera implíci
ta la declaración de utilidad públi
ca y la urgente ocupación de los 
terrenos necesarios, con los efectos 
previstos en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado b) 
del artículo 42 del Decreto 902/1969 
de 9 de mayo.

Lo que se hace público en cum
plimiento de los indicados precep
tos, significando a los propietarios 
interesados, incluidos en la rela
ción que se acompaña, que a par
tir de los ocho días, contados des
de aquél en que tenga lugar la pu
blicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», se podrá 
proceder, por el representante de 
la Administración, al levantamien
to de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas que se relacionan, 
para cuyo acto serán notificados in
dividualmente, pudiendo, en el 
tiempo que medie entre la publica
ción y el levantamiento de las ac
tas previas a la ocupación, hacer 
las observaciones que estimen per
tinentes al sólo efecto de subsanar 
posibles errores ü omisiones come
tidos en la relación.

Burgos, 5 de diciembre de 1977. 
El Ingeniero Jefe, Enrique García 
de Viedma.

Relación que se cita
1. J. V. de Villalázara; medición, 

1.014; tipo, prado; tasación, 40.560.
2. Manuel S’áiz de la Maza; me

dición, 364; tipo, prado; tasación, 
14.560.

3. J. V. de Villalázara; medición, 
123; tipo, cerramiento; tasa c i ó n, 
61.500.

4. Manuel Sáiz de la Maza, me
dición, 20; tipo, prado; tasoción, 
800.

5. Idem; medición 229; tipo, edi
ficación; tasación, 458.000'.

6. Idem; medición, 20; tipo, pa
tio; tasación, 2.000.

7. Idem; medición, 26; tipo, teje- 
rona; tasación, 13.000*.

7. Idem; medición, 402; tipo, 
prado; tasación, 16.080*.

Total tasación 606.500.

Ministerio de Agricultura

Isíatnra Provinciai tiai instituto íe Beíonsa 
y Sesarrello toarlo

AVISO
Terminada la concentración par

celaria de la zona de Val d e z a t e 
(Burgos), el Instituto Nacional, de 
Reforma y Desarrollo Agrario, ha 
resuelto entregar la posesión pro
visional y poner, por tanto, a dis
posición de los interesados, las fin
cas de reemplazo que, respectiva
mente les corresponden, a partir 
del día en que este aviso se haga 
público en el Boletín Oficial de la 
provincia, respetando no obstante 
las particularidades introduci das 
en la circular sobre normas para la 
próxima campaña de siembra, a 
cuyo efecto, en el Ayuntamiento de 
Valdezate, se encuentran expuestos 
y a disposición de los interesados 
el plano de la zona y una relación 
de los propietarios y de los lotes 
adjudicados a cada uno.

IA efectos de lo dispuesto en la 
legislación vigente, se entenderá co
mo fecha de toma de posesión de 
las fincas de reemplazo, el día si
guiente al de la publicación de este 
aviso en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Burgos, 9 de diciembre de 1977 — 
El Jefe Provincial del Iryda, José 
Vallés Rafecas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegación de Burgos

R. I. 4683.—Exp. 29.453—F. 774.
Asunto: Estación transformado

ra, líneas y centros de transforma
ción, para suministro de energía 
eléctrica a C.O.P.R.A.SA., para su 
fábrica sita en zona Casa de la Ve
ga, de Burgos.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de C. O.P.R.A.S.A., con 
domicilio en Burgos, solicita auto
rización para las instalaciones que 

C.O.P.R.A.SA
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seguidamente se detallarán, y cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo 3.° del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
esta Delegación Provincial ha re
suelto:

Autorizar a C.O.P.R.A.S.A., las 
instalaciones siguientes:

Estación transformadora de tipo 
intemperie sobre estructuras me
tálicas construidas con perfiles la
minados y fundaciones de hormi
gón en' recinto vallado alrededor, 
con transformador de 1.600 KVA. 
de potencia y relación de transfor
mación 44/13,2 KV. corno amplia
ción de otra existente de 1.000 KVA.

Línea a 13,2 KV. en conducción 
subterránea, de 40 m. de longitud, 
conductor Pirelli tipo RF de 3 por 
25 mm2 de sección, de cobre, con 
origen en la ETD y final en el cen
tro de transofrmación de 2 por 400’ 
KVA.

Centro de transformación tipo 
Normabloc, con dos transformado
res de 400 KVA. cada uno.

Línea a 13,2 KV. en conducción 
subterránea, de 112 m. de longitud, 
conductor cable de aluminio tipo 
DN de 50 mm2 de sección, con ori
gen en la ETD. y final en el centro 
dé transformación de 2 por 800 
KVA.

Centro de transformación tipo 
Normabloc, con dos transformado
res de 800 KVA. cada uno.

Para el desarrollo y ejecución de 
la mstalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Burgos, 21 de noviembre de 1977. 
.£.'1 Delegado Provincial, Jesús C-a- 
yoso Alvarez.

6406.-1.074,00

R. I. 3.175—Exp. 28.268. F. 740.
Asunto: Línea a 13,2 KV. al cen

tro de transformación de San Mar
tín de Galvarín (Condado de Tre- 
Viño).

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, en 
Burgos, a instancia de Vitoriana 
de Electricidad, S. A-, domiciliada 
en Vitoria, solicitando autorización 
administrativa y deciar ación'en 
concreto de utilidad pública para 
las instalacionés que seguidamente 
se detallará, cumplidos los trámites 
reglamentarios establecidos en el 

capítulos 3.° del Decreto 2617/1966, 
y capítulo 3.° del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, esta Dele
gación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía, ha resuelto:

Autorizar a Vitoriana de Electri
cidad, S. A., la instalación siguiente:

Línea a 13,2 KV. de 661 m, de lon
gitud, sobre apoyos de hormigón 
armado, conductor cable AL-AC de 
54,6 mm2 de sección, con origen en 
el apoyo número 5 de la línea Baro- 
ja-Zumento y final en el centro de 
transformación de San Martín de 
Galvarín.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación que se 
autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Regla
mento de aplicación, de 20 de oc
tubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma deberá seguir los trámites 
señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966.

Burgos, 21 de noviembre de 1977. 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.
: 6530.-552,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Por don Antonio Roa Ruiz de 
Loizaga, como Consejero Delegado 
de Estación de Servicio «Roa, S.A.», 
se ha solicitado licencia municipal 
para la instalación de una nueva 
Estación de Servicio, la cual se ubi
cará en la Carretera de Bilbao, es
quina a calle de Santa Teresa, Ca
mino de los Pinos.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado A) del nú
mero 2 del articulo 30 del Regla
mento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún modo 
puedan formúlar las observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye con moti
vo de indicada solicitud, se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Industria de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran

Ayuntamiento de Briviesca

te las horas de oficina en indicado- 
plazo.

Miranda' de Ebro, 15 de diciem
bre de 1977.—El Alcalde, Isaac Ru
bio Blanco. 6530.—525,00

Por don Jesús Martínez Gómez,, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento, licencia municipal para 
instalacinó y" construcción de una 
planta industrial dedicada a la fa
bricación de pretensados de hormi
gón, en parcela núm. 12 del Polígo
no «La Vega», de esta ciudad.

Para dar' cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubrés, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término.de diez días, a contar 
desde la inserción de este edicto 
en el «Boletín Oficial de la provin
cia, a fin de que durante dicho pla
zo, puedan formularse las observa
ciones que estimen convenientes.

Briviesca, 9 de diciembre de 1977. 
El Alcalde, Antonio L. Linares.

Ayuntamiento de Villadiego

6401.-425,00

O. Eduardo de la’ Fuente Bustillo, 
actuando en nombre propio, ha so
licitado de esta Alcaldía licencia 
para apertura de un taller mecáni
co a emplazar en la calle Castroje- 
riz, núm. 7, de esta villa.

En cumplimiento del artículo 30, 
número 2, apartado a) del Regla
mento de actividades molestas, in
salubres, nocivas y peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, se abre 
información pública, por término 
de diez dias hábiles, para que quie
nes se econsideren afectados de al
gún modo por la actividad. que se 
pretende establecer, puedan hacer 
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Villadiego, 30 de noviembre de 
1977.—El ¡Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de 
Trespaderne"

6402.-393,00

La Corporación municipal de es
te Ayuntamiento, en sesión del dia 

t%25c3%25a9rmino.de
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26 de noviembre, adoptó el acuer
do de aprobación inicial del Pro
yecto de pavimentación y urbani
zación de las calles de El Palacio 
y de prolongación de la calle de 
la Caja de Ahorros Municipal, re
dactado por el Ingeniero de Ca
minos D. Miguel Bronchalo de la 
Vega, así como el pliego de con
diciones facultativas y adminis
trativas, el cual se expone al pú
blico por plazo de 30 días hábiles 
contados a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante cuyo niazo podrá 
ser examinado por las personas in
teresadas y por las que se hallen 
legitimadas y formular las recla
maciones que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Trespaderne, 5 de diciembre de 
1977.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Villamayor 
de Treviño

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, el proyecto de 
presupuesto extraordinario, forma
do para financiar el costo de las 
obras de abastecimiento de agua, 
distribución y saneamiento de esta 
localidad, queda expuesto el mismo 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de 15 días há
biles, que podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que esti
men convenientes, en cumplimien
to de cuanto dispone el artículo 
699, número 2 de la vigente Ley de 
Régimen Local, en relación con el 
vigente Reglamento de Haciendas 
Locales.

Villamayor de Treviño, 3 de di
ciembre de 1977.—El Alcalde, (ile
gible).

Ayuntamiento de Palacios de 
Benaver

Por Sor María Amparo Barbero 
Manzanal, como Superiora de las 
RR. MM. Benedictinas de Palacios 
de Benaver, se ha solicitado de es
te Ayuntamiento licencia municipal 
para instalar un tanque" para gas 
propano de 7.200 1. (aéreo), en di
cho convento, con destino a calen
tador y cocina del mismo.

Se hace público en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 30 
-del Reglamento de Actividades mo

lestas, Insalubres y Peligrosas, a 
fin de que en él plazo de diez días, 
puedan presentarse las reclamacio
nes pertinentes, por los que de al
gún modo se sientan afectados por 
la actividad que se pretende esta
blecer.

Palacios de Benaver, 9 de diciem
bre de 1977.—El Alcalde, Angel Sa- 
dornil. 6455.—375.00

Ayuntamiento de Villanueva 
de Argaño

Por don A n t o n i o Sabadell. en 
nombre de" la empresa «Degesa», se 
ha solicitado de este Ayuntamien
to, licencia municipal para la insta
lación de almacenamiento de gas
óleo, en tanque enterrado de 25.000 
litros de capacidad,. para uso de 
calefacción en naves de ganado por
cino, situadas en este término mu
nicipal, al pago denominado «El 
Monte».

Lo que se hace público en plazo 
de diez días para que durante- el 
mismo puedan ser presentadas las 
reclamaciones que consideren opor
tunas aquellos que de algún modo 
se sientan afectados por la activi
dad que se pretende establecer.

Villanueva de Argaño, 9 de di
ciembre de 1977.—El Alcalde, Mi
guel López Fuentes. .

6456.-335,00

Ayuntamiento de Regumiel 
. de la Sierra

Anuncio de convocatoria de prue
bas selectivas restringidas

En virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento pleno, en sesión de 
11 de diciembre de 1977, se convo
can pruebas selectivas restringidas 
para la provisión en propiedad de 
una plaza de Agente Municipal de 
cometidos múltiples, clasificada con 
el coeficiente 1,4, al amparo del 
Real Decreto 1409/77, de 2 de junio 

Las pruebas selectivas restringi
das se regirán por las siguientes 
bases, aprobadas en dicha sesión.

Regumiel de la Sierra, 12 de di
ciembre de 1977.—El Alcalde, (ile
gible).
Bases que han de regir las pruebas 
selectivas restringidas para pro
veer Tina plaza de Agente Municipal 

de Cometidos múltiples
1.a Objeto de la convocatoria.— 

Es objeto de la presente convocato

ria la provisión, por el procedimien
to de pruebas selectivas restringi
das de úna plaza de Agente Muni
cipal de cometidos múltiples en el 
Ayuntamiento dé Regumiel de la 
Sierra, encuadrada en el Subgrupo 
de Subalternos y dotada con "el coe
ficiente 1,4, dos pagas extraordina
rias, trienios y demás retribuciones 
o emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente.

2. a Condiciones de los aspiran
tes. — Para tomar parte en las 
pruebas selectivas restringidas se
rá necesario:

a) Ser español
b) Haber ingresado con el. ca

rácter de interino, para prestar las 
funciones atribuidas al puesto de 
trabajo de Agente Municipal de co
metidos múltiples, con anteriori
dad al día primero de junio de 
1977, estar prestando servicio en tal 
fecha y desde la misma hasta ía de 
publicación de la presente convoca
toria lo continúen ininterrumpida
mente.

c) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.

d) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

e) No hallarse incurso en cau
sa de incapacidad, según el ar
tículo 36 del Reglamento de Fun
cionarlos de Administración Local.

3. a Instancias. — Las instan
cias solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas restringidas, »n 
las que los aspirantes deberán ma
nifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que se exi
gen en la Base segunda, se dirigi
rán al Alcalde - Presidente de la 
Corporación, y se presentarán en 
el Registro General de ésta de
bidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en 
que aparezca publicado el anuncio 
de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que deter
mina el art. 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Para tomar parte en las pruebas 
selectivas, los interesados deberán 
aportar certificación acreditativa 
de los extremos contenidos en el 
apartado b) dg la Base segunda v 
especialmente respecto de la fecha 
de ingreso sobre cualquiera de los 
siguientes particulares:
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a) Acuerdo de la Corporación 
efectuando el nombramiento adop
tado en la sesión correspondiente.

b) Aparecer incluido en la nó
mina de haberes del mes de mayo 
último.

c) Afiliación a la Seguridad So
cial con la misma anterioridad del 
apartado b precedente o a la Mun- 
pal.

4. a Admisión de aspirantes. — 
Expirado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista pro
visional de los aspirantes admiti
dos y excluidos, que será expuesta 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, concediéndose un plazo de 
15 días para reclamaciones, a tenor 
del art. 121 de la Lev de Procedi
miento Administrativo. Dichas re
clamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la re
solución por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha Pú
blica asimismo en la forma indi
cada.

5. a Tribunal calificador. — El 
Tribunal calificador estará consti
tuido en la siguiente forma: Presi
dente, el de la Corporación o 
miembro de la misma en quien de
legue; Vocales, un Concejal desig
nado por el Ayuntamiento pleno, 
el representante de la Dirección 
General de Administración Local, 
y el Secretario de la Corporación, 
que como tal actuará en el Tribu
nal.

Podrán designarse suplentes que 
simultáneamente ccn los titulares 
respectivos integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la provincia.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de la 
mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente.

6. a Comiemo y desarrollo de las 
pruebas selectivas.— Las pruebas 
selectivas tendrán como fase previa 
conforme a lo previsto en el ar
tículo 260 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, 
un examen de aptitud para el des
empeño del cargo.

Dicho examen de aptitud consis
tirá en las siguientes pruebas:

a) Resolución de un problema 
de aritmética elemental.

b) Relación, con ortografía co
rrecta, de un parte o escrito senci
llo de carácter administrativo, se

gún las indicaciones que dará el 
Tribunal.

Los componentes del Tribunal ca
lificarán a cada concursante con 
una puntuación de 0' a 10 puntos. 
La calificación dada de cada concur
sante será el cociente de dividir por 
el número de componentes del Tri
bunal la suma de puntos.

Quedarán eliminados los concur
santes que no alcancen el mínimo 
de cinco puntos.

El Tribunal ponderará las condi
ciones, méritos y circunstancias de 
cada uno de los concursantes con
juntamente con la puntuación 
obtenida en la prueba de aptitud, 
y formulará propuesta de nombra
miento en favor del concursante 
que considere más idóneo para el 
desempeño dél cargo.

La fecha, hora y lugar del primer 
ejercicio se anunciará con quince 
días de antelación, cuando menos, 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
y no podrá empezar sin que hayan 
transcurrido dos meses como míni
mo desde la publicación de la con
vocatoria.

7.a Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nom
bramientos. — Terminada la cali
ficación de los aspirantes, el Tri
bunal publicará la relación de 
aprobados por orden de puntua
ción, y elevará dicha relación a la 
Presidencia de la Corporación para 
que formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento.

Los aspirantes propuestos pre
sentarán en la Secretaría de la 
Corporación, dentro del plazo de 
treinta días hábiles a partir de la 
publicación de la lista de aproba
dos, los documentos acreditativos 
de las condiciones que pqra tomar 
parte en las pruebas selectivas 
restringidas se exigen en la base 
segunda y que son:

1. Certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil co
rrespondiente.

2. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des, referido a la fecha de la ter
minación de las pruebas selecti
vas.

3. Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía de su 
residencia, referido igualmente a 
la misma fecha anterior.

4. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapa
cidad.

B. O. DE BURGOS

5. Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función. Este cer
tificado deberá ser expedido por la 
Jefatura Provincial de Sanidad.

6. Quienes tuvi eran la condi
ción de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documen
talmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación Local u 
Organismo público de que depen
dan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, 
los aspirantes propuestos no pre
sentaran su documentación o no 
reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, y que
darán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieran podido 
incurrir ■ por falsedad en la ins
tancia solicitando tomar parte en 
la oposición.

Una vez aprobada la propuesta 
por el Ayuntamiento, los aspirantes 
nombrados deberán tomar posesión 
en el plazo de treinta dias hábiles, 
a contar del siguiente al en que les 
sea notificado el nombramiento; 
aquéllos que no tomen posesión en 
el plazo señalado sin causa justifi
cada, quedarán en la situación de 
cesantes.

8.a Incidencias. — El Tribunal 
está facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el 
buen orden de las pruebas selec
tivas en todo lo no previsto en es
tas bases.

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Extravío Imp. tres años, núme
ro 77-5. Oficina Aranda de Duero.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Extravio libreta núm. 6.660. Ofi
cina de Villadiego.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
6429.-150,00

Imprenta Provincial


